
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL. 

Tuluá (Valle), dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1107 

 

Proceso:  EJECUCION PAGO DIRECTO LEY 1676 DE  

  2013-DECRETO 1835 DE 2015 APREHENSIÓN  

  Y ENTREGA DE BIEN - 

Demandante:  FINESA S.A.   

Demandado:  DIEGO JOSE HERNANDEZ OTALVARO 

Radicado:  76-834-40-03-004-2021-00230-00  

 

ASUNTO: 

 

Con base en la solicitud obrante a folio12 del cuaderno principal elevada por la apoderada judicial 

de la parte demandante y por la parte demandada por medio de la cual solicitan se dé por terminado 

el presente asunto por desistimiento del acreedor; el Despacho de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.22 del Decreto 1835 del 2015, accede a la terminación anormal 

del procedimiento de ejecución especial por desistimiento del acreedor.  

 En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el procedimiento de ejecución especial de PAGO 

DIRECTO propuesto por la entidad FINESA S.A., identificada con número de nit.805.012.610-5, en 

contra del señor DIEGO JOSE HERNANDEZ OTALVARO, identificado con C.C No 94.393.977 por 

DESISTIMIENTO DEL ACREEDOR 

 

SEGUNDO: CANCELAR la orden de APREHENSION del vehículo de placas IZK-217, clase 

AUTOMÓVIL marca MAZDA línea 3 GRAND TOURING LX color AZUL METALICO modelo 2017, 

motor PE40525520, chasis 3MZBN4278HM201818 de servicio PARTICULAR. LIBRESE la 

comunicación respectiva a la Policía SIJIN de Palmira Valle informándoles que la medida les fue 

dada a conocer en oficio No. 922 del 06 de octubre de 2021. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de su radicación en los 

libros. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 148 

HOY, 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 


